
CONDICIONES ECONÓMICAS 

 
 
A- El importe mínimo para reservar esta propiedad es de Tres mil euros (3.000 €).  

(Excepto si la propiedad se encuentra en régimen de alquiler. En cuyo caso la cantidad a pagar 
sería la equivalente a la cuota de 4 meses de alquiler. Siendo la primera cuota para el alquiler 
del primer mes, dos cuotas para fianza y la cuarta de ellas para el pago de honorarios de 
intermediación). 

 
Le recordamos que puede realizar el depósito inicial desde España mediante transferencia 
bancaria a la c/c 2090-0421-60-0040006970, y desde el Extranjero a IBAN 
ES81 2090 0421 6000 4000 6970, Código Swift CAAMES2A (CAM, Caja de 
Ahorros del Mediterráneo) indicando en el concepto: Depósito reserva y el Nº de referencia de 
la propiedad que desea adquirir. 
(No obstante para agilizar la formalización del contrato puede enviarnos justificante de 
transferencia al nº de fax: 966 792 514) 
 
(El importe trasferido en concepto de reserva quedará depositado inicialmente en una cuenta 
corriente propiedad del Gabinete de Abogados Bailén & Sánchez, s.l. en la localidad de Ciudad 
Quesada, Alicante, España, hasta la firma del contrato de compra-venta que se formalizará en 
un plazo máximo de 10 días contados desde la fecha de recepción del importe de la reserva). 

  
B- La cantidad de Doce mil euros (12.000 €) en el plazo máximo de mes y medio (45 

días) desde la firma del contrato de compra-venta. 
 
C- Y el resto a la firma de la escritura pública que se realizará en un plazo máximo 

de tres meses (90 días) contados desde la fecha de la firma del contrato de 
compra-venta. 

 
Para condiciones económicas diferentes a las expuestas anteriormente no dude en 
contactar con nosotros telefónicamente marcando el número de teléfono 966 792 514 
o bien vía e-mail a la dirección clientes@saraurbana.com  
 
Así mismo le informamos de que todos los datos de carácter personal que nos facilite serán incluidos en un fichero 
automatizado propiedad de SARA-URBANA, s.l. cuya finalidad es informarle de las actividades de la Empresa. 
 
SARA-URBANA, s.l. ha adoptado las medidas técnicas y organizativas necesarias para evitar su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizados, cumpliendo con lo establecido en el Real Decreto 994/1999 que establece el 
Reglamento de Medidas de Seguridad. Usted podrá revocar el consentimiento otorgado en cualquier momento, así 
como ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos establecidos en la 
legislación vigente, dirigiéndose por escrito a: SARA-URBANA, s.l. Dpto. de Atención al Cliente. Avda Los Llanos, 
18 B. Ptda Heredades, Rojales 03170 (Alicante). O por e-mail a la dirección: clientes@saraurbana.com 
 
Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/99 del 13 de Diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 
 
 
 


